
 
26 de febrero de 2010 

¡En CajaGRANADA, CCOO  tu garantía! 
                            BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS______________________________________________________ 
 
DNI____________________    DIRECCION __________________________________________CP ________ 
 
LOCALIDAD.  _______________________________________   TLFNO______________________ 
 

C.C.C.  _______________________________        CORREO-E________________________________ 
 
Cláusula de Protección de Datos: 
 
De conformidad con la L.O.P.D., te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero titularidad de CCOO (http://www.ccoo.es). La finalidad del 
tratamiento de tus datos, por parte de todas las organizaciones que componen CCOO, la constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado/afiliada. Puedes 
ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud acompañada de la fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. 
CCOO - Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda 
al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 917028077. 
 
cajagranada@comfia.ccoo.es   
adherida a la unión network international  
 

COMFIA-CCOO Caja Granada 
Avda. Fernando de los Ríos, 6 Planta Jardín (Sede Central de Caja Granada)- Tel. 958 24 51 05 
 

 

CC.OO. se opuso al fichaje de un nuevo director general adjunto de negocio. 

CAMBIOS EN EL ORGANIGRAMA Y UN NUEVO FICHAJE. 
En el Consejo de Administración del día 24 de febrero se aprobó un nuevo organigrama 
con el nombramiento y la contratación de Francisco García Beato como Director 
General Adjunto de Negocio. 
A finales de 2008 nos opusimos al organigrama que nos presentó la Dirección por la 
carga excesiva de direcciones generales adjuntas. Hoy nos dan, en parte, la razón. 
Nos opusimos al nombramiento de la DGA de Negocio: 

 No vemos motivos para la contratación de un alto cargo para este cometido. 
Entendemos que en la plantilla de la Caja hay personas con la suficiente 
preparación y experiencia como para ocupar dicho puesto, que además conocen 
nuestro territorio, nuestra cultura y nuestra gente.  

 La experiencia de otros fichajes no es precisamente buena. Siempre han 
venido a enseñarnos lo que ya sabíamos, nadie ha aportado nada 
extraordinario, y sí hemos tenido que arrepentirnos gravemente de algunos de 
ellos. 

 En CC.OO. creemos que tenemos magníficos profesionales, y lo que hay que 
hacer es promocionar a nuestra plantilla, por experiencia sabemos que da 
mejor resultado y sale más barato. 

Las carreras profesionales deben de permitir, con objetividad y transparencia, el 
ascenso hasta el más alto nivel de la Entidad de quien demuestre su capacidad, eso es 
motivación e igualdad de oportunidades. Así lo venimos manifestando en cuantos 
foros tenemos presencia: comités de empresa, comité de seguimiento de carreras 
profesionales, Consejo de Administración, Asamblea General… 

Carreras profesionales de verdad ¡YA! 
 


